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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.-

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente:-

Ciudad Trujillo, R.D., 
26 de marzo de 1936.-

En cumplimiento de un deber, y ajustándome 
a la vez a una práctica tradicionalmente seguida en la 
Repáblica, me place someter con este mensaje a la sanción 
del Congreso Nacional un proyecto de ley por el cual se 
concede pensión a la señora doña Trina de Moya en su ca­
lidad de viuda del ex-Presidente de la Rep~blica General 
Horacio Vásquez, fallecido en su residencia de Tamboril 
el d!a veinticinco del corriente. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Sf DO 
R r BL CA [)0/1.'I !CA A 

Art. 1.- Se concede a la señora doña Trina 
de Moya, viuda del ex-Presidente de la República General 
Horacio Vásquez, pensión de eien pesos mensuales, efec­
tivo desde el dia primero de abril del presente año, mil 
novecientos treinta y seis • 

.Art. 2.- El pago de esta pensión durante 
los nueve meses eomprendidos desde el día primero de a­
bril hasta el dla treinta y uno de diciembre del presen­
te año, se hará con cargo a los tondos asignados en la 
apropiación 10460, símbolo G-10461-F, capítulo VI de la 
ley de gastos públicos. 

Art. 3.- En lo sucesivo, la cantidad necesa­
ria para el pago de dicha pensión se consignará anualmen­
te en la ley de gastos públicos. 

DADA, etc., etc., 
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